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Lic. María Carreras Maldonado 
Present e. 

El Consejo Universitario en su sesión efectuada anoche, al conocer 
el interesante IV Informe rendido por usted como titular de la 
Defensoría de los Derechos Universitarios, acordó externarle una 
cordial felicitación por el esfuerzo y compromiso que dicha labor 
representa. 

El propio Consejo acordó agradecerle su valiosa colaboración 
durante los años que estuvo al frente del mencionado organismo, y 
en lo personal me es grato enviarle mis parabienes por el justo 
reconocimiento que se ha hecho a sus altos méritos. 

Atentamente 
POR MI RAZA HAB 	SPIRITU 
Ciudad Unive 	t. a D.F, a 20 de mayo de 1993 
EL SECRETAR e EN 4L DE ES 	ERSIDAD 

0„;2_, 
Fr ncisc 	rnés de Castro 

«els, san, is  tablee« 	110001-,- 

/1—
AA/mc 
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SR. DR. J'OSE SARUKHAN KERMEZ, . 
Rector de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, 
H. CONSEJO UNIVERSITARIO, 
Presente. 

TomandO en consideracifin el contenido de los articulos 
10 del Estatuto He la Defensoria de los Derechos 
Universitarios, así como del 10, fracción IX y 37 de su 
Reglamento, que establecen el deber de rendir un informe 
anual de las actividades realizadas por este Organo 
Universitario, doy cumplimiento a dichas disposiclones 
legales, formulando el cuarto informe, que se refiere a la 
labor desarrollada durante los meses de mayo de 1999 a abril 
inclusive, de 1993, en los términos que a continuación se 
expresan: 

La Defensoría de los Derechos Universitarios ha 
realizado actividadee diversas, todas ellas encaminadas al 
cumplimiento de un fin general, consistente en la vigilancia 
del respeto a la Legislación Universitaria, en cuanto se 
refiere al aspecto académico, para lo cual, como funciones 
esenciales, brindá esee.ore=1 y recibió reclamaciones por 
afectaciones de derechos individuales que sufrieron miembros 
del personal académico y estudiantes. 



Tr,  
imtiFIENVollIA IDE 1:), IJEIRECI'il v VII 1WHVIEIRill 	IIR 

Oficio No. —1/208/93= 
Hola No. 2 

I. ASESORIAS 

Se brindÓ un número muy amplio de asesorías, a virtud 
de que se atiende a toda persona que solicita ser oída. 

Son los aboqados asesores 	la Defensoria, quienes 

atienden di. 	A] público, y como especialistas en 

Legislación Universitaria, y con preciso conocimiento del 

F.r,tai-ktto y Reglamento de la Defensoría, determinan si el 

asunto consultado puede ser o no del conocimiento de 17"7;fgl 

Orqano. En el primer caso, se les invita a formular su queja 

para lo cual tambián se les orienta en la forma de hacerlo. 

En el segundo caso, o sea cuando la Defensoria no puede 
intervenir, lo cual sucede por muy variadas razones 1 no 

violación a derechos universitarios; problemas de personal 

administratjvoz asuntos laborales personas ajenas a la 
UNAM1 etc., se hace saber así a los interesados, con 

explicaciÓn dí,n 1.1 causa y se les orienta acerca de la 
autoridad a la cual deben recurir. 

Se hace notar, que es muy superior el número de 
asesorías en las cuales se plantean asuntos ajenos a la 

Defensoria, en relación con las que por ser competencia de 
este Jrqano se origina la. queja. En el período que se 
nforma -- dio atención a 445 casos, de los cuales só lo  

oriqinaron queja 103, de modo que los restantes 342, fueron 
atendidos sólo en asesoria. 
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II. QUEJAS 

El número de quejas disminuyó en el período que abarca 
este informe, con relaclÓn al ao anterior, a pesar de que 
la existencia y funciones de la Defensoría son a la fecha 
más conocidas. 

Según podrá observarse. de los datos estadísticos que s,F-

incluyen, fueron concluidas 108, di4 las cuales, sólo se 

dictÓ recomendación en cinco casos, %,11 la inteligencia de 
que esto fue necesario sólo porque era preciso hacer constar 

los fundamentos legales de cada caso, pero de ninguna manera 

Dor una oposición de los selnores directores, de tal forma 

que las cinco recomendaciones fueron cumplidas. 

Todos los demás casos fueron resueltos por acuerdo con 

las autoridades, que respetaron los derechos de los quejosos 

y que por lo tanto, éstos se desistieron de la queja, o hilz,n 
porque a través de los trámites en la Defensoría, que 
incluyen la investigaciÓn de las circunstancias y hechos de 
cada caso, se ilegÓ A. la conclusión de que no existió 
violación de derechos. 

III. PUBLICACIONES 

1.- Los abogados integrantes de la Del-t,:nsurla 
elaboramos un trabajo denominado "Concordancias y 

Comentarios del Estatuto y del Reglamento de la Defensora 

de los Derechos Universitarios", el cual fue anunciado en el 

informe anterior, pero su conclusión y publicación tuvieron 

lugar en el mes de agosto de 1992. 
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Como se había indicado, este trabajo tiene, como 
finalidad hacer más accesibles las disposiciones tanto del 
Estatuto como del Reglamento, de manera que la actividad de 
este Organo Universitario, así como = utilidad, sean mejor 
comprendidas. 

Esta publicación fue 
Directores y distribuida en 
UNAM, incluyendo.  ejemplares 
respectivas bibliotecas. 

presentada. ante Coleqio de 
todas las dependencias de la 
para las autoridades y las 

2.- A partir del mes de agosto de 1992, se comenzó a 
trabajar en la redacción de una obra que será publicada por 
la Oficina del Abogado General, en la colección de Cuadernos 
de Legislación Universitaria, bajo el titulo de "La 
Defensoría de los Derechos Universitarios. Ombudsman de la 
UNAM". 

Esta obra, realizada en coautora por los abogados de 
l. Defensoria, contiene un amplio estudio de la institución 
del Ombudsman, a partir de su creación y adopción en P 

particularmente sus características de esencia, par a 
llegar a la demostración de que ellas basan los lineamientos 
de organización y funcionamiento del Organo Universitario y 
fundar la conclusión de que la Defensoría de los 121r1:-!chns 
Universitarios es un Ombudsman en la UNAM. 

Contiene además esta obra, un minucioso- estudio de la 
reglamentación jurídica que delimita el funcionamiento de la 
Defensoría, concluyendo con algunos comentarios acerca de 
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diversas experiencias obtenidas en el trámite de las quejas, 

y por último, la imagen de la Defensora, vista desde el 
exterior, a través de una encuesta realizada para ese 

efecto. 

Consideramos que la lectura n considta dP este trabajo 

dará al lector la visión completa, entre otros aspectos, del 

por qué de la creación de este Organo Universitario, v de su 

utilidad por el cumplimiento de sus objetivos. 

IV. LABOR DE DIFUSION 

Iqual que en ..stos anteriores, se cnntinuÓ una constante 

labor de difusiÓn acerca de lo que es la Defensor ±54  qué 
hace y cómo lo. hace. 

I.- Para ese efecto, se lievÓ a cabo una distribuciÓn 
abundante de trípticos explicativos, principalmente en los 

locales de las bibliotecas, por ser sitios a los cuales 
asiste gran cantidad de alumnos y también maestros. 

2.- Entrevista realizada a la Defensora, en la cual se 
trataron los aspectos más importantes acerca de la creaciÓn 

de la Defensor la, sus objetivos, las normas legales que la 
rigen, y otros más. 

Dicha entrevista fue publicada el día 3 de abril del 
aíno en curso, en el periódico "El Universal", en la Sección 

hayan incluido Universo Joven. Es de lamentar Que 
comentarios ajenos ;;:t la ant re' eta 
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qe impartieron las pláticas 

precisan en el siguiente rubro. 
conferencias gite sP 

V. CONFERENCIAS 

1.- Con fecha 13 de mayo de 1992, la Dra. Ingrid Brena, 

en su carácter de Defensora ndjunta, impartió en la Facultad 

de DPrechn de la Universidad C:omplutense de Madrid, EspaP',a, 

una Conferenria, bajo el tema "Fxperiencias He la 

Hniversidad en ia DefPnsa de los Derechos Universitarios". 

2.- LA Facultad de verecho de la UNAM, organizó un 

Diplomado de Ombudsman, en el cual 
parfticiparon COMO 

conferencistas la Lic. María Carreras Maldonado y la nra. 
Ingrid Drena, el 17 de julio de 1992, sesión en la cual fue 

presentada la Defensoria de los Derechos Universitarios, 

como el Ombudsman de la UNAM. 

3.- Plática instructiva a los abogados de la Direccin 
de Asuntos Jurídicos de la umm, para lograr el mejor 

conocimiento acerca de la Defensoría. Octubre 1P. de 1 992. 

la 
Oficina del Abogado General de la UNAM, con el mismo fin de 

la anterior. Febrero 18 de 1993. 

5.- Curso "Los Derechos Humanos y los Jóvenes", 
impartido por la Lic. María Ca -reras Maldonado, dentro del 
Ciclo "Del Saber 	e: Guehacer Universitarios", fprganizado 

por la Secretar 3a de Psuntos Estudiantiles. 25 y 26 de marzo 
de '993, en CC.H-Sur. 

Plática instructiva a los Delegados Jurídicos de 
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VI. ENCUESTA 

Con el fin de conocer la percepción de la Defensoria de 
los Derechos Universitarios desde PI exterior da este 

Organo, se lievÓ a rabo una encuesta planeada y realizada 

por la Escuela Nacional de rabajo Social, y de la que se 
obtuvieron datos ri suma importancia que servirán para 

planear para el futuro, de óptima manera la actividad de la 

Defensori:a- 

La encuesta se llevó a efecto utilizando un 

cuestionarle elaborado por la Defensoría y modificado a 

5Itc!Prencia de la Escuela Nacional de Trabajo Social, de 

manera Que l  en su oportunidad, pudiera ser pasado por una 
lectora óptica en la Dirección 5eneral de Servicios de 

Cómputo Académico. 

Se vpríficó la encuesta comprendiendo académicos: 

docentes e investigadore, as j: como entre alumnos de 

bachillerato, licenciatura y posgrado, en número de 2000 de 

LOS primeros y 3,000 de los sedundos. 

Prestadores del Servicio Social se trasladaron a las 
diversas dependencias de la UNAM, no sólo en Ci.Idad 
Universitaria, sino también en las foráneas. 

 

general, 52 informó por los 

mayor .:1,a de los alumnos Lonttó a 

voluntad, aunque algunos denotaron 
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cuanto a los académicos, una parte manifestó calke las 
encuestas, en general, no han arrojado benefi c: ios positivos. 

En 	cuanto- a los resultados de 1 a encuesta, se 
obtuvieron las siguientes conclusiones: 

1.- Que a la fecha, hay aún gran desconocimiento acerca 
de la existencia de 	Defenoría de los Derechos 
Universitarios, 	como que, entre quienes saben que 
existe, el 14.1% no sabe qué derechos protege. 

2.- No hay gran diferencia, en cuanto a conocimiento de 
la Defensoría, Imnfr académicos y alumnos. 

3.- Por otra parte, es muy reducido el número HR 

personas que han recurrido a la 	 tomando en 
cuenta la población encuestada, lo que haca suponer, según 
los alumnos que realizaron el trabajo, que, ademá.., de 
desconocimiento de las funciones de la Defensor j- 	lo hay 
también sorelación a los derechos que otorga la LegislaciÓn 
Universitaria. 

4.- En cuanto a la actuación da la Defensor-1.a un32.5% 
manifestó que no sabe si es adecuada o no; un 26.9X dijo ser 
inadecuada; y un 40.6% la consideró adecuada. 

5.- Por último, se obtuvo como dato que la actitud de 
las autoridades ha sido negativa en casi la mitad de los 
casos, frente a los alumnos o académicos, cuando éstos han 
recurrido a la Defensoría. 
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En relación a las conclusiones antes sePlaladas, caben 

los siguientes comentarios: 

a) Aunque la labor de divulgaciÓn acerca de 

Defensoria ha sido amplia Y constante, se hace necesario 

intensificarla y realizarla a través de sistemas diferentes 

a los empleados hasta la fecha, ya Que es de sumo interés 

hacer más vasto el ámbito de conocimiento de su existencia y 

sus obietivos, a fin de que, tanto académicos como 

alumnos se beneficien con su apoyo. 

b) Los resultados de la encuesta denótan, en efecto, 

gue en proporción al número de académicos y alumnos que 

laboran o estudian en la UNAM, los Que han recurrido a la 

Defensoria constituyen un porcentaje minimo, locos! puede 

deberse a causas variadas: desconocimiento de la Defensor:ial 

ignorancia acerca de los derechos que les concede la ,  

legislación universitaria; temor a represalias; desagrado 

ante la necesidad de realizar trámites engorrosos o falta de 

interés. Estas ra-,ches, en el fondo denotan desconocimiento 

De-fensor--i.a, puesto que a ella pueden recurrir para 

recibir un anta.. 	ademas de que, en caso de Que sus 

derechos hayan sido afectados, los trámites que implica el 

procedimiento ante éste Drgano, son sumamente sencillos y se 

realizan de manera fácil y rápida. 

Además, 	la fecha, las autoridades están ya concientes 

de que la presentación de una queja no significa en forma 

alguna una acusación, ni el procedimiento es un litigio, de 

modo que sólo excepcionalmente se molestan por la ingerencia 

de 	la Defensor le 	aunque hay que reconocer Que algunos 
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Quejosos nos han manifestado reacciones negativas He 

autoridadecl, pero estos casos, son muy pocos, nunca el 

porcentaje obtenido en la encuesta. 

Un aspecto que precisa romentP(rios, es el relativo a si 

la P.kcfuiAciein de lA.t Defensor ja ha sido o no adecuada: un 26% 

respondió que no Io es, aseveración que pudo tener su origen 

en apreciaciones carentes de base, por eiemp o: 

Ha,.  Quejosos aue efectivamente sufrieron una afectación 

en 51.15 derechw,„ y se logró Que fueran resarcidos en ellos, 

pero consideran que la PAutoridA,d debe ser -sancic~ia y 

cuando 	le hace saber que la Defensoria no es órgano 

sancionador, •:z. .z sienten defraudados, y a pesar de que se les 

bri:ndó ayuda manifiestan inconformidad. 

En ocasiones, 105 DUe.:Juu',.i consideran que han sido 

transgredidos 	MAS 	ffiereCh05, 	aunque 	analizados 	los 

antecedentes se llega a la c.-Jnclusión de que la autoridad 

actuó legalmente y as11. se les hace saber, lo cu.al  les causa 

índil-,4nación, puesto que falsamente suponen que por el hecho 
Lk,, ocurrir a la Defensor :la 5-5 les va 	conseguir lo gue 

pretenden. 

Se han presentado casos en que se ha constatado la 

violación de derechos 	se consigue que la autoridad realice 
los actos necesarios r-.741.--.1 restaurarlos, pero el transcurso 

del tiempo lo impide por haber concluido algün plazo para 

trámites, como sucede cuando un estudiante pierde la 
posiblidad de su pase reglamentado a virtud de haberle 

faltado alguna calificaciÓn del ciclo de estudios, por error 
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en un acta, o. por falta de ella debido a retraso de aloún 
maestro y cuando se logra que la obtenga, ha concluido ya el 
periodo de inscripciones. 

Por supuesto nIte los -alumnos .7^^ sienten agraviados 
Piensan que la DefPnsoria no hizo lo adecuado para lograr su 
inscripción, sin pensar que este Orm4no no puede violentar 
los calendarios establecidos por la Dirección Gpner.M. de 
AdministraciÓn Escolar. 

En situaciones como las anteriores, es fácil, aunque no 
adecuado, considerar quP la Defensoria no obtuvo para los 
quejosos lo que ellos hubieran deseado. 

Arortunadamente, un Porcentaje sumamente alto se 
integra con los casos resueltos favorablemente 	non plena 
satisfacción de los quejosos, lo cual permite sostener los 
beneficios que académicos y estudiantes obtienen a travé.; de 
la actuación de la Defensoria, logrando en esta forma el 
cumplimiento de los objetivos para los cuales fue creada. 

VI". OTRAS ACTIVIDADES 

1.- LeislaciÓn intrna de las dependencias  

En los últimos meses se enviaron nuevamente oficios 
faLu.,....aut, escuelas, institutos y centros, solicitándoles 
la revisiÓn de nueva legislación interna, a fjn de QUP los 
archivos de la Defensora se encuentren al corriente. Esto 

import‹,m.lt.e, puesto que 	conocimiento 	-H5 	O t 

internes es necem,:ario para impartir asesorj:as o para la 
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resoluriÓn ri p quejas de 	 las cada una de 	dependencias 
universitarias. 

2.- Material didáctico a base dP,  acetatos 

Cumpliendo con uno de los puntos del programa de 
actividades para el periodo 19.2-1993, c,,e concluyó .,,... 1_ 

elaboración de material a ba<=.e de acetatos, con el fin de 

que las pláticas que se imparten acerca de la Defensoria, 

sean objetivas y atraigan el interés del auditorio. 

A solicitud de este Organo, se le.. proporcionó el 

aparato necesario para la proyección de loar,  citados 
acetatos, de manera que a partir del mes de septiembre de 
1992, se ha Empleado este sistema, notándose mayor atención 
de los asistentes a las conerencias y obteniendose una 

mejor comprensión de lo expuesto. 

VIII. ESTADIST CAS 

1 1-1 :7:1 

Registro mensual de asesoriás del periodo que se informa 

mayo_ - - - - 	 30 	noviembre - 	 45 

junio- - - - - - 	""""" 	 diciembre - - - 
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julio 	- - - 	enero - - 

agosto - 

.septiembre - 	 -54 	marzo - 	 - 

octubre - 	 -86 	abril 	 39 

TOTAL - 	- 

Clasificación de las 	 en razón de la persona del 
snljritA.nte: 

Profesores - 

Invf,,,stioadores - 

Ayudantes de profesor - - 

Técniros Academicos - 	22 

1-IsflAdintes - - 	 241 

Otros : (No universitarios, 
bersonal 
estudiantes de escuelaF,  
incorporadac0 	 53 
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de dependencias universitarias respecto de las 

cuales se solicitaron asesor as 

Nacional 

Plantel 

Preparatoria 	5 

Fi 

Plantel 2 7 

'...antel 3 2 

ri,Jkii, 1723. 1 

Plantel 15 

Plantel 6 3 

Plantel 4 

Plantel 8 4 

Plantel 9 

Unidad Académica del Ciclo del Bachillerato 

Colegio de 

Colegio de 

Colegio de 

Colegio de 

Colegio de 

Ciencias Humanidades Plantel Azcapotzalco - - 6 

Ciencias Humanidades P:_antel Naucalpan - - 	2 

Ciencias Humanidades Plantel Oriente - -  

Ciencias Humanidades Planf.el Sur - - - 10 

Ciencias Humanidades Plantel Vallejo - 13 

íz: A CUL T A :D E 

Farultad de Arguitectur¿,,  - - 

Facultad de Ciencias - 	 17 
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de Ciencias Políticas y Sociales - - - - - 17 

Facultad 

Facultad 

de Contaduría y Administración - 

de Derecho - 

Facultad de Economía - 12 

Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán 19 

Facultad de Estudios Superiores Za.rA.doza 24 

Facultad de Filosofia y Letras 10 

Farultad de indeniera 7.,  1 

Facultad de MedicinA. - 4 O 

FacultAd de Medicina Veterinaria y Zootecnia 

Facultad 

Facultad 

Farultd 

de Odontología- 

de 	Pcsir:olodía 	 

de Química - - 

11 

EsLuela 

Escuela 

Nacional 

Nacional 

C 	13 	E 	t._ 	C.; 

de Artes Plásticas - 

de Fnfermería y Obstetricia - 

Escuela Nacional de Estudios Profesionales Acatián - - - 

Escuela Nacional de Estudios Profesionales Aragón - 1.9 

Escuela NacionP-1.1 de Estudios Profesionales iztacala 

Escuela Nacional He - 5 

Escuela Nacional de Trabajo Social 
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INSTITUTOS 

Instituto de Biología 
Instituto de Ciencias del Mar y Limnología 
Instituto de Física - 	 1 
Institlkto de Geografía 	 1 
Instituto de Geología - 
Instituto de Investigaciones Bibliográficas- - 	 - 2 
Instituto de Investigaciones en Materiales  
In.--Ititufn de Investigaciones Estt i cas- - 
Instituto de investigaciones Económicas 
institikto de Investigaciones Filosóficas - 	 1 
Institilto de Investigaciones HistÓricas  	1 
Instituto de Investigaciones Sociales - - - 

E N 1 1•:;' O 

Centro de Ciencias de la Atmósfera - - - - 
Centro de Enseanza de Lenguas Extranjeras 	 1 

Centro de Estudios sobre la Universidad - 
Centro de InformaciÓn Científica y Humanística 	 2 
Centro de Investigaciones sobre Estados Unidos de 

Améri.ca - 	 
Centro Universitario de Estudios rinematográficos - - - - 
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D 1 RECC 1 ONES 

Dirección General de Actividades Deportivas y 

Recreativas - - 

Dirección General -4-,  Asuntos del Personal Académico 1 

Dirección General riir Información 1 

Dirección General de Literatura - 

Dirección General de lriP,nta.ción Vocacional 1 

nTRP, S 	DEPENDENCIAS 

Dependencias no universitarias - 	 3 1 

Museo Universitario 
	Ciencias y Artes 

Programa de S2I-V1C1O Social Multidisciplinario 

Total - 	445 

Asesorias que no oriqinaron trámite 

Por incompetencia 
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- Por tratarse de asuntos laborales 
- Por ser conflictos colectivos 
- Por evaluaciÓn académica 

Resolución disciplinaria 
- Otras vías - - 

II. Por improcedenría 

Frivolidad de la queja - 

Por tratarse de personal administrativo - 
Por tratarse de personal no universitario 
No vio:Lac:jór ale LegislaciÓn Universitaria 
Por prescripción - 

7.539' 

QUEJ1.;S: 

I.- Duejas iniciadas en el período que se informa: 

mayo - 	
noviembre - 

junicl - 	14 	 Diciembre 	 3 
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iulio 4 enero - 6 

agosto - 7 febrero 	- 3 

septiembre - 13 marzo - - 9 

octubre 	- ,711 
.1. u.: abril - 9 

TOTAL: - 103 

II. Clasificación de las quejas en razón de la persona del 

quejoso: 

Profesores - 
	 9 

Investigadores 

Ayudantes de profesor - 

Ayudantes de investigador - -- 

Técnicos Académicos - 	- 2 

PstudianteF, 	- 69 

TOTAL - 	- 103 
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III.- ClasificaciÓn de las quejas nuevas en razón de su 

medio de conocimiento: 

- A instancia de parte - - 	10.7; 

- De oficio - - 

TOTAL - - 	103 

IV.- Oueia,,,» concluidas durante el periodo a que se refiere 

el presente irifilfrifle: 

- Iniciadag en el periodo anterior 	 22 

- Iniuiadas en el presente periodo - - 	 87 

TOTAL - 

FORMAS DE RESOLUCION 

Por recomendación de la Defensoria 

de los Derechos Universitarios - - 

1.- Inconformidades 	 o 

2.- RecomPndaciones cumplidas por la autoridad - - - 
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3.- Recomendaciones incumplidas por la autoridad - - O 

II.- Sin recomendación - - 	 - - 104 

1.- Conciliación - 
2.- Allanamiento - 

- 

4.- Desistimiento - 

5.- Caducidad - - 

- 19 

- 49 

6.- Resolución de no responsabilidad 3 

Total de quejas concluidas 	109 

Total de quejas en trámite 	L. 

Relación de dependencias universitarias en contra de las 

cuales SE presentaron y tramitaron quejas durante el periodcs 

que se informal 

BACHILLERATO 

Direrción General de la Escuela Nacional Preparatoria 

Escuela Nacional Preparatoria Plantel 

Escuela Nacional Preparatoria Plantel 3 

Escuela Nacional Preparatoria Plantel 7 
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Escuela Nacional Preparatoria Plantel 9 - 

Colegio 

Colegio 

Colegio 

da CienCias y Humanidades Plantel Oriente - 	- 4 
dm Ciencia* y Humanidades Plantel Sur 	 3 
cis Ciencias y Humanidades Plantel Valleio 8 

FACULTADES 

Facultad de Arquitectura - 

Facultad de Ciencias - - - 

Facultad de Ciencias Poliicas y Sociales 

Facultad de Contaduria y Administración - 

Facultad de Derecho - - 

Facultad de Economia - - 

Fcult,,4d de Estudios Superinrs 

Facultad de Filosofía y Letras - 

Facultd de Ingeniería - - 

Facultad de Medicina 

Facultad de Odontologia- 

Facultad de Qitimica 	- 

ESCUELAS 

Escuela Nacional de Artes PlAstica - 

4 

- 

- 

- 13 
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N;q.rional de Estudios Profesionales Acatlán - - 

Fsruela Nacional de Estudios Profesionales Aradón - - 	2 
F‹---rla Nacional de Estudios Profesionales Iztac.Ria - 

Esri(ela Nacional de Estudios Profesionales Zaragoza - 	8 
Fruela Nacional de Música - 

INSTITUTOS 

Instituto de Ciencias del Mar y Limnologia 

Instituto de Investigaciones giomédicas 

instituto de Investinaciones EconÓmicas 

Instituto de Investiwuziones Estéticas - 

LENTROS 

Centro de EnsePlanza para E)<tranieros - 
1 

DIRECCIONES 

Dirección Gener,R1 de AdministraciÓn Escolar - 
Dirección General de TncorporeciÓn y 

RevalídaciÓn d2 Estudios 
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OTRAS DEPENDENCInS 

Tribunal Unlvernitario 	- 	 1 

Tofa - 	 103 

Conviene hacer mención respecto a las estadi:sticas 

anteriores, que las quejas tienen que tramitarse siempre a 

traves del director de cada dependencia universitaria, por 

ser la autoridad adecuada, lo cual no significa en forma 

alguna que en todo ciao las quejas tengan origen en actos 

provenientes de ellos, sino por el contrario, en 	mayor 

parte son consecuencia de desconocimiento, desidia o falta 

de responsabilidad de empleados menores, pero que causan 

daPío a académicos pero sobre todo a estudiantes. 

Los sel",ores directores, sobre todo en los últimos 

tiempos, nan dado su total apoyo para QUE las 

irregularidades sean corregidas, en cuanto tienen 

conocimiento de e] as a -Fin de QUE, en todo caso, SE cumpla 

con la Legislación Universitaria. 
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1.- Siendo la Defensora UF) órgano ce creación 

reciente, pero además de una naturaleza muy especial, como 

lo es el Ombudsman, aún poco conocido en nuestro pais, su 

Durante estos último,,,, cuatro aKos, por pláticas 

realizadas con los sePlores 

e.:<plicativas en diversos fnros, pero muy especialmente por 

lSS entrevistas personales 

directores, fue 

conocer, MáS 

así 

en que actuas 

posible cambiar la impresión original, para 

a fondo, la verdadera -naturaleza de la 

como el objetivo de su creación y la forma 

En efecto, se han demostrado, a través de la labor 

que juzgue a las autoridades, ni el trámite de las tribunal 

quejas constituye un litigio. 

que la Defensoriá es órgano universitario, Se probó un 

que sirve a la Universidad, 

BALANCE DEL TRABAJO REALIZADO • DURANTE LOS ULTIMOS 

CUATRO Alf4OS POR LA OEFENSORIA DE LOS DERECHOS UNIVERSITARIOS 

actuación fue, en un principio, mál comprendida por muchas 

autoridades de la UNAM, lo que ocasionó algunos problemas. 

realizada, dos aspectos de sumo interés: que no es un 

Su servicio consiste en procurar el cumplimiento de la 

Legislación Universitaria por parte de las autoridades: pero 

debe tomarse en consideración que para lograr ese objetivo, 

se requiere ch" un Orqano jurídico especialista, y que por lo 

tanto, e tá CePACitado para orientar y para hacer notar.  los 
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casos en que  se  ha incumplido con una norma jurídica de la 
UNAM. 

Todos los universitarios estamos obligados a acatar las 
ditzposiciOne0 legales y con mayor razón las autoridades, de 
modo que la Defensoría, al sealar un caso de violación a 
una norma, indicando,  cuál es y por QUé se considera 

desobedecida, sólo está encauzando al cumplimiento. Es 
lógico pensar que la autoridad, por su sentido de lealtad a 
la Universidad se ajusta al orden jurídico. 

Esto es precisamente lo que, en un porcentaje altísimo, 
se ha conseguido en estos últimos cuatro aPlos. La afirmación 

-=.e hace evidente con la comparación de los datos que obran 
en los informes: De acuerdo con el primero, fue necesario 
seguir todo ,col .tramite y llegar a la recomendación, en 29 
casos, y en .31 se concluyeron las quejas por acuerdo con la 
autoridad (conciliación o allanamiento). El segundo informe 
arroja el cito de le recomendaciones y 89 acuerdos con la 
autoridad. 

El tercer informe seNala 18 recomendaciones y 61 casos 
concluidos por acuerdo. 

El cuarto informe indica cinco recomendaciones y 104 

quejas concluidas por acuerdo con la autoridad. Las cinco 
recomendaciones fueron cumplidas. 

(Nota: Existen otras formas de conclusión, pero la 
comparación pretende sólo demostrar la disminución de 
recomendaciones, y el aumento de acuerdos). 



DIE IF E. N'oil-51A L E P.9 DE IR E Cs 	VN1 V IE IR la 

Oficio No. 1. 1 /208/93. 
Hoja No. 27 

Puede advertirme que durante 
el último aPio fue palpablrm 

la buena voluntad de todas las 
autoridades, las cuales 

demostraron 14u 
sentido de responsabilidad hacia la UNAN, al 

cumplir con su Legislación, prueba de ello es que, en todos 
7\ 	los casos sdlo 

ha sido necesario comunicar a las alttnridadPs 
la presentaciÓn de la queja, y con un acuerdo personal o Por 

vía telefónica, se oo solución al problema planteado. Ta1 
actitud denota si concepto clue d'=" la Defensoria se han 
formado las autor id: 	lo que he permitido dar ayuda 

que lo han solicitado, dentro 
6= ¡In ambiente de concordia y entendimiento. 

2.- Ante la certeza de que la Defensoria de los 
Derechos Universitarios debía realizar acciones tendientes a 
su difusión, se pensÓ en llevar a cabo publicaciones 
cuidadosas que la dieran a conocer en todos sus aspectos. 

se trabajó con ahínco durante los dos Ultimas aAos, 
habiéndose conseguido sacar a Ja loa pública, primero, un 

pequeFzb libro titulado "Concordancias y Comentarios del 
Estatuto 	

Rediamento de la Defensoria He los Derechos 
Universitarios", 	prÓximamente le Oficina di Abogado 
General, en Cuadernos de Legislación Universitaria, dará . 

conocer un estudio bastante amplio elaborado por los 
aboqados de la Defensoria que permitirá un claro 

conocimiento de e,.its Ornan°. El titulo de esta Publicación _ 

es "La Oefensoria de los Derechos Universitarios. Ombudsman 
de 1¿. uNnm". 

académicos y altíMnngi 
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Es de considerar que estas publicaciones serán un 

eficaz medio para que este Organo trascienda en el ámbito 

universitario. 

Z.-  Desde el principio de la gestión del actual 

personal de la Defensoría, se consideró que las autoridades, 

al carecer de conocimientos jurídicos y concretamente al no 

profundizar en la Legislación Universitaria, por ser otros 

sus ámbitos de conocimiento, cometían errores que podían ser 

evitados, mediante la consulta de algunos problemas que se 

presentan en su relación con académicos y estudiantes. Por 

ello, se ofreció a los selnore- directores, el asesoramiento 

en lo que consideraran conveniente, a fin de evitar 

conflictos que podrían derivar en quejas. 

En varías ocasiones fueron solicitadas estas asesorías, 

brindadas personalmente por la Defensora. 

4.- Especial interés tuvo la Defensoría en cumplir su 

alta misión de vigilar el cumplimiento de la Legislación 

Universitaria. Por ello, cuando de un número considerable de 

quejas o de asesorías dedujo que autoridades de diversas 

dependencias cometen la misma violación a una disposición 

legal, derivada ya de una falta de conocimiento de la norma 
o de una incorrecta interpretación, ha emitido circulares de 
carácter general. Estos textos se han dirigido a las 
autoridades encargadas de aplicar la norma (con la intención 

aclarar el verdadero sentido y alcance de éstas) con la 

finalidad de evitar que se cometan violaciones a derechos 
universitarios. A través de estaF,  circulares, se ha logrado 
el fin propuesto. Siempre resulta mejor prevenir una 
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violación que tratar de restaurarla, tomando en cuenta que 
muchas veces esta retAUrACteln nO es posible por el 
transcurso de— tiempo o por cualquier otra causa. 

3.~ En los últimos cuatro aPlos, la Defensoria de los 
Derechos Universitarios se empeU en difundir su noble 

quehacer en beneficio de la comunidad académica y 
estudiantil, sin olvidar su importante control de legalidad 
universitaria. 

Su labor de protección no podría alrj,anzar la eficacia 
deseada, si no se consiguiera dar a conocer su importancia, 
origen, funciones y alcances en beneficio de los alumnos y 
académicos. 

La difusión de la importante  tarea  en que se traduce la 
defensa de los derechos universitarios, se llevó a cabo por 
muy diversos medios, lo que orillinó el interés para realizar 
trabajos de investigación que  se  han hecho respecto de la 
Defensoria y que delpertáron el deseo de otras 

universidades, nacionales y extranjeras, de informarse sobre 
la experiencia y beneficios obtenidos por estP,  órqano 
universitario. 

Lo anterior generó invitaciones, que fueron aceptadas, 
y se acudió a la Universidad de San Carlos, en Guatemala; a 

la Universidad Complutense de Madrid, EspaPla; como una 

muestra palpable de la importancia que adquiere la 
protecciÓn de los derechos universitarios. 
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No se deben dejar de mencionar, igualmente, l;A:=, 

consultas directas efectuadas por alumnos de nuestra 
Universidad que 1 ny tiqarorÇ durante la realización de su 

tesis recepcional, sobre la naturaleza de la Defensori.,A de 
los Derechos Universitarios, CO virtud de ser la UNAN 

primera institución educativa en nuestro pais que asume el 

compromiso dt la defensa de los derechos acacAmir:ns ri.z,  sus 
universitarios, con la trascendencia extra muros mencionada. 

Atentamente. 
"POR MI RAZA HADLARA EL ESPIRITU" 

Cd. Universitaria D.F., a 11 de Mayo de 1993 
LA DEFENSORA DE LOS DERECHOS UNI'VERSITARIOS 

LIC4. MPIRIP CARRERPS MALDOWADO 

110M les. 
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